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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias para resolver solicitud de nulidad procesal. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2022 

Lizeth Paz Cisneros 

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio No. 25 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 

Resolver la solicitud de nulidad y control de legalidad elevada por el 

apoderado judicial de la heredera Merly Renee Herrera Franco en el 

presente proceso, referente a la notificación de su representada.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

Para soportar su inconformidad, arguye el apoderado judicial que 

conforme a lo consignado en el interlocutorio No. 819 y 946 del 2021, el 

juzgado considero que los herederos ya estaban notificados de la 

demanda y por lo tanto se había trabado la Litis.  

 

Asimismo, que se omitió que el apoderado realizara la notificación de la 

demanda a los demandados conforme lo señalado en el Decreto 806 de 

2020, remitiendo desde su inició la demanda y sus anexos a los mismos.  
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Mediante proveído del 16 de diciembre de 2021, se ordenó entre otras 

disposiciones, correr traslado de la solicitud de nulidad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es importante señalar que la nulidad surge como uno de los principales 

mecanismos que procura la salvaguarda de las formas propias del 

juicio, siempre que afecten de modo importante la validez del mismo, 

por estar concebida excepcionalmente para aquellos casos en que el 

vicio no pueda corregirse de otra manera por no alcanzar el acto su 

finalidad. Constituye, en palabras de nuestro precedente vertical “la 

sanción que produce la ineficacia de lo actuado en un proceso, cuando éste no se 

ha ceñido a las prescripciones de la ley que regula el procedimiento” Tiene su 

soporte en el debido proceso y el derecho de defensa, pues su razón 

de ser radica en asegurar la protección constitucional al interior de la 

actuación judicial, de acuerdo con lo consagrado en el canon 29 

superior. 

 

En atención al planteamiento de la solicitud, apreciadas nuevamente las 

actuaciones aquí surtidas, debe señalarse que no se advierte la 

configuración de causal de nulidad en relación al acto de notificación de 

la heredera determinada Merly Renee Herrera Franco, por cuanto la 

misma no se ha cristalizado, pues si bien en el cuerpo del proveído No. 

946 del 2 de junio de 2021, se enunció :“y encontrándose trabada la 

Litis, el Juzgado”, lo cual obedeció a un error involuntario por cuanto de 

la pate resolutiva del mismo proveído se evidencia de forma clara que 

se requirió al apoderado judicial a fin que procediera en debida forma a 

notificar a los herederos del causante.   

 

Aunado a ello, el proveído siguiente se requirió nuevamente al 

apoderado judicial para que procediera con la correspondiente 

notificación de los herederos, proveído que son de conocimiento del 
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abogado de conformidad, por lo cual el despacho no ha obtenido 

pronunciamiento sobre la notificación de la heredera en mención.  

 

Es importante señalarle al apoderado judicial que de conformidad con 

los distintos pronunciamientos de las altas cortes el proceso de sucesión 

no es de partes, por cuanto: “ no hay demandante ni demandado en el sentido 

que se concibe para las demandas clásicas: Al proceso  se llama, en virtud de la 

delación que ocurre al momento de la muerte del causante, a todo aquel que 

conforme al testamento o la ley, le puede asistir derecho a suceder”1, por cuanto 

no debe confundirse a la luz de los artículos 487 y s.s. del Código 

General del Proceso, la apertura del proceso de sucesión con el 

requerimiento que se realiza a los herederos para ejercer su derecho de 

opción  previsto en el artículo 492 del ibídem, pues este tiene como 

finalidad conocer si el heredero declare si acepta o repudia la asignación 

que se le hubiera diferido, lo cual no puede pretender que se de 

aplicación a lo reglamentado en el Decreto Ley 806 de 2020, 

específicamente en el parágrafo 4 del artículo 6°, al remitir la demanda 

y sus anexos a los demandados, por cuanto ya se indicó el proceso de 

sucesión no es de partes.  

 

Por otra parte, en cuanto a la notificación de tal requerimiento y/o 

cónyuge o compañeros permanente, el mismo estatuto procesal el 

artículo antes en cita indica: “el requerimiento se hará mediante la notificación 

del auto que declaró abierto el proceso de sucesión, en la forma prevista en este 

código”, nótese que no se indica el acompañamiento de la demanda o 

sus anexos, o algún traslado sobre los mismos, toda vez que estos 

pueden ser obtenidos por el heredero una vez se encuentre notificado 

y manifieste su posición en el tramite sucesoral. 

 

 

                                                             
1 Colombia, Tribunal Superior del Distrito Judicial Santa Rosa de Viterbo , Sala Única M.P. Jorge Enrique 

Gómez Ángel.  
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En este orden, en cuanto al control de legalidad que solicita el 

apoderado judicial, se evidencia que si bien en proveído No. 946 del 

202, se incurrió en un error involuntario a consignar en el cuerpo del 

proveído que se encontraba trabada la Litis del proceso, empero la parte 

al revisar la parte resolutiva del proveído no se observa que exista un 

cambio de palabras que modifique de forma ostensible el sentido del 

proveído, pues es claro al indicarle al apoderado que debe agotar la 

comunicación a los herederos determinados en debida forma, por lo 

cual no se procederá a realizar control de legalidad de la providencia 

dictada.   

 

Así las cosas, atendiendo que la heredera Merly Renee Herrera Franco 

a través de apoderado judicial da cuenta que conoce de la existencia 

del presente proceso sucesorio, se la requerirá para que acorde al 

precepto 492 del Código General del Proceso, en el término de 20 días, 

ejerza su derecho de opción manifestando si acepta o repudia la 

herencia.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Negar la solicitud nulidad procesal por indebida 

notificación y el control de legalidad elevado por el apoderado judicial 

de la heredera Merly Renee Herrera Franco, conforme lo expuesto en 

precedencia.  

 

SEGUNDO. Requerir a la heredera Merly Renee Herrera Franco, para 

que acorde al precepto 492 del Código General del Proceso, en el 

término de 20 días, ejerza su derecho de opción manifestando si 

acepta o repudia la herencia. 
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TERCERO. RECONOCER personería al Abogado Luis Alberto Garzón 

González, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.603.932 y 

tarjeta profesional No. 233.483 del Consejo Superior de la Judicatura, 

quien actúa en representación de la heredera, señora  Merly Renee 

Herrera Franco, y quien cuenta con registro vigente y correo electrónico: 

luisalbertogarzongonzalez51@gmail.com  

 

CUARTO. Compartir el expediente digital al apoderado judicial de la 

heredera Merly Renee Herrera Franco. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

                                     

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE CALI 

En estado No. 005 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali 19 enero 2022 

La secretaria 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

Firmado Por:

 

 

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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